
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220210058000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Luis Nicolas Martinez 
Saldaña

Parmenio  Martinez 
Martinez

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08758318400220180040700 Procesos 
Ejecutivos

Kelly Joselin Muñoz 
Gonzalez

Cayetano  Rada Castell 26/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca

08758318400220200009200 Procesos 
Verbales

Jorge Luis Gonzalez 
Castillo

Marzolaire  Padilla 
Vergel

26/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca

08758318400220210047600 Procesos 
Verbales

Denys  Granados Peña Luis Guillermo Plata 
Carval

26/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca

08758318400220210060300 Procesos 
Verbales

Ivan Jose Escorcia De 
La Hoz

26/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08758318400220100056900 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Arleni Judith Obrian 
Contreras

Victor Fernando Altamar 
Larrazabal

26/10/2021 Auto Decide - Oficiar A La 
Comisaria Primera De 
Familia De Valledupar. 

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

31ca3049-9228-4126-b9e4-4b82d0ad4022

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Miércoles, 27 De Octubre De 2021De143



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220100009300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Elias Moises Sierra 
Estrada

Martha Melania 
Santander Medina

26/10/2021 Auto Decide - 1.No Admitir 
Por Improcedente El 
Trámite De La Presente 
Demanda De Exoneración 
De Alimentos. 

En la fecha miércoles, 27 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

31ca3049-9228-4126-b9e4-4b82d0ad4022

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Miércoles, 27 De Octubre De 2021De143


